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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES ADICIONALES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA APORTADA POR BIENVENIDO GIL, S.L. PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 116/2021 PARA SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE 

MEDIOS AUDIOVISUALES EN CANAL DE ISABEL II, S.A. 

 

Con fecha 9 de septiembre de 2021 se requirió a la empresa BIENVENIDO GIL, S.L. que 

subsanase la garantía provisional presentada, ya que no seguía fielmente el modelo del Anexo 

VIII bis del PCAP.  

 

Durante el plazo concedido al efecto, la empresa presentó la garantía provisional subsanando el 

mencionado defecto. Sin embargo, se ha detectado que ambas garantías provisionales, tanto la 

revisada inicialmente como la presentada en subsanación, omiten el último dígito del NIF de la 

empresa.  

 

Por lo expuesto, al no haber notificado este defecto inicialmente, se solicita a la empresa 

BIENVENIDO GIL, S.L. que presente la garantía provisional con el NIF completo de su empresa. 

 

Además, en caso de que se emita originalmente la garantía provisional en soporte papel, deberá 

aportar el documento original en papel en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid.  

 

Por favor, presenten la documentación a través de la Plataforma de licitación electrónica de Canal 

de Isabel II, S.A. antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día 

hábil siguiente a la recepción del presente documento. Si las deficiencias no fueran 

subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento 

de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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